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PROCURADUR|A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRTToRTAL DE LA cruDAD oe uÉxrco

SUBPROCUnaOUnI,q DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

ir
t,1 :,i': Expediente: PAOT-2019-2625-SOT-1072

N ADMINISTRATIVA

ciudad de México, , Zl §EP 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6
fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I, Vll y X,21,25 fracción Vlll,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51

fracción I, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el
expediente número PAOT-2019-2625-S0T-1072 relacionado con la denuncia presentada ante este
Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 24 de junio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerció su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunciÓ ante esta
lnstitución presuntas contravenciones en materia ambiental (derribo de arbolado) en el predio ubicado

en Calle Zempoala número 451, Colonia Narvarte Oriente, Alcaldía Benito Juárez; misma que fue

admitida mediante Acuerdo de fecha 08 de julio de 2018.
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Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y s-e informÓ a

la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,

25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁL§§ Y VALoRAc¡ÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDrcAS APLICABLES

En:el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (derribo de
arbolaáo), como es la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-001-

RNAT-2015, ambas para la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente:

1. En materia ambiental (derribo de arbolado)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el

inmueble ubicado en Calle Zempoala número 451, Colonia Narvarte Oriente, Alcaldía Benito Juárez,

se constató una construcción de 3 niveles de altura en la que en su exterior, en vía pÚblica, cuenta

con,4 individuos arbóreos en pie, sin cgnstatar tocones, esquilmos o evidencia de afectaciÓn' -:------
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Asimismo, del análisis multitemporal de las imágenes obtenidas con el programa Google .Mrpt
utilizando las herramientas Street View realizado'por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

identificó que en el año 2008 existían 3 individuos'arbóreos sobre vía pública al exterior del predio en

cuestión; durante el reconocimiento de hechos realizado el día 10 de julio del presente año, se

observaron en vía pública 4 individuos arbóreos en pie, por lo que se infiere que no se llevÓ a cabo

derribo de arbolado
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En razón de lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/300- 7054-2019 defecha 23 de agosto de 2019

emitido por esta SubProcuraduría, se informó a la Persona denunciante sobre las diligencias

practicadas hasta ese momento Por parte de este organismo descentralizad o para la atención de su

denuncia y se le requirió que en un término de cinco dias hábiles ProPorci onara elementos que

perm itieran determinar contravenciones ; sin embarg o a la fecha de emisión de la presente resolución,

la perso na denunciante no aportÓ elementos que perm itieran determinar la existencia de los hechos

objeto de la denuncia

@ "Wr§:!^F*T§;lHl*
PROC,URADURiA AMB¡ENTAL Y DEL ORDENAMIENTO-,ii*i 'ti TERRTToRIAL DE LA cluDAD DE MÉxlco
' ti.,. ,, ,¡ .

s úlipribcu n'aq u níR D E oRD EN AM I ENTo T ER RlroRlAL
- -,t-. I
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En conclusión, no se constató el derribo de arbolado, tocones ni esquilmos en el inmueble objeto de

denuncia y la persona denunciante no aportó elementos de prueba que demu.estren la existencia de

los hechos que denunció, por lo que se áctualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl de

iáLév organ¡ca de ta proiuraduria Ambiental y del ordenamiento Tenitorial de la ciudad de México,

al existir imposibilidad material para continuar la investigación. ----------

y la valoración de las pruebas que existen
idad,con los artículos 21 segundo párrafo yCabe señalar que el estudio de los hechos

en el expediente en el que se actúa, se realiza
la Procuraduría30 BIS de la LeY Orgánica de y delrO

de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo

fracción ll y 403 del Código de Procedimientos para la Ciudad de México, de aplicación

supletoria. --------:-¡----

RESULTADO DE LA INVESTIGAGIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta

Subprocuraduría en el inmueble ubicado en Calle Zempoala número 451, Colonia

Narvarte Oriente, Alcaldía Benito Juárez, se constató una construcción de 3 niveles y
que al exterior, en vía pública se observaron 4 individuos arbÓreos en pie, sin constatar
tocones, esquilmos o evidencia de alguna afectaciÓn

2. Del análisis multitemporal de las imágenes obtenidas con el programa Google Maps

utilizando las herramientas Street View realizado por personal adscrito a esta
Subprocuraduría y del reconocimiento de hechos realizado, se infiere que no se llevó a

cabo denibo de arbolado en el predio objeto de denuncia

3. No se constató el derribo de arbolado, tocones ní esquilmos en el inmueble objeto de

denuncia, de lo que la persona denunciante no aportó elementos de prueba que

demuestren la existencia de los hechos que denunció, por lo que se actualiza el
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría

la Ciudad de México, al existir imposibilidad

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este

instrumento es de resolverse Y se

RESUELVE

pRlIulERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actÚa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 2f fracó¡ón Vl de la Ley órgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Tenitorial de la Ciudad de México. -----------

SEGUNDO.- Notifiquese la presente ResoluciÓn a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia euiñones Valadez, Subprocuradora de o.rdenamiento Territorial

de la irocuráduría Ambientaly del Ordenamiento Tptritorial de la Ciudad de México. -------
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